
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO EDUCACIÓN

FINANZAS - ADQUISICIONES
DECRETO N°

MAT: Adjudica línea N°1, y desestima
línea N°2 en licitación ID 3736-71-L113,
"Adquisición de Obsequios para docentes
que cumplen 25 años de servicio".

Laja, 15 de octubre de 2013.-

VISTOS:
1. Informe N°162 de fecha 15/10/2013, que señala el resultado de la evaluación

de los antecedentes presentados por los oferentes en sus propuestas a la
licitación

2. D.A N°4.625 de fecha 08/10/2013 que aprueba Términos de Referencia de
licitación "Adquisición de Obsequios para docentes que cumplen 25 años de
servicio".

3. Certificado de disponibilidad presupuestaria N°178 de fecha 08/10/2013, del
Departamento Administrativo de Educación Municipal.

4. Solicitud de pedido N°704 de fecha 08/10/2013, emitido por el Departamento
de Educación de Laja

5. Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro
Prestación de Servicios y su reglamento.

6. Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:
1.- ADJUDÍCASE, la línea N°1 "01 Cadena limada con placa de identificación, 7
grs. Oro 18 quilates" de la licitación ID 3736-71-L113, "Adquisición de Obsequios
para docentes que cumplen 25 años de servicio", a don Hugo Humberto Flores
Muñoz, Rut: por el monto de $316.540.- (trescientos dieciséis mil
quinientos cuarenta pesos) IVA incluido.

2.- EMÍTASE, la orden de compra, a través del Portal de Mercado Público, a
nombre del proveedor ante mencionado y por el monto señalado en el punto
anterior.

3.- DESESTÍMASE, la línea N°2 "02 Pulseras modelos Chapita 7 grs. Oro 18
quilates" de la licitación ID 3736-71-L113, "Adquisición de Obsequios para
docentes que cumplen 25 años de servicio".

4.- ORDÉNASE, el pago del gasto que irrogue el presente decreto con imputación
a la cuenta Subtitulo 24 "Transferencias Corrientes", ¡tem 01 "Al Sector Privado",
Asignación 008 "Premios y Otros" del presupuesto vigente del Departamento
Administrativo de Educación Municipal de Laja.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

RIÑA SEPULVÉDA MORA
SECRETARIA MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN
- DAEM (3)
- Control
- Archivo SSMM .
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